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Instamos a los Poderes 

Judiciales de los países 

miembros de la Cumbre a 

promover el diálogo y la 

cooperación en la 

implementación de las Reglas 

de Brasilia, propiciando la 

equidad de las personas 

indistintamente de la raza, las 

discapacidades, la religión, el 

idioma, la cultura o las 

tradiciones. Cultivemos la 

tolerancia y el respeto de la 

diversidad cultural y la 

promoción y protección 

universales de los derechos 

humanos. 


